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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente,  

 
EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 16 de octubre de 2020 15:11 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: RAD 76001-4003-014-2018-00672-00
 

De: GERMAN GONZALEZ BERMUDEZ <germangb2018@gmail.com> 
Enviado: viernes, 16 de octubre de 2020 15:01 

9690-6489
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Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: RAD 76001-4003-014-2018-00672-00
 



Santiago de Cali, 15 de Octubre de 2020 

 

 

Doctor:  
JORGE HERNAN GIRON DIAZ 
Juez Primero de Ejecución Civil Municipal. 
E.                  S.                 D. 
 

Ref. Proceso ejecutivo  
Dte. Banco Popular  
Ddo. German González Bermúdez 
RAD. 76001-4003-014-2018-00672-00  
 
German González Bermúdez, ciudadano en ejercicio, identificado con la 
Cedula de Ciudadanía No. 14.957.368 expedida en Cali, obrando en mi propio 
nombre y representación, con todo respeto me permito. 

Primero. En reiteradas y múltiples oportunidades he solicitado al Banco 
Popular que presente la correspondiente liquidación del crédito y ya han 
transcurrido un año desde el día de la sentencia (10 de Octubre de 2019), sin 
que se dignen presentar la misma.  

Segundo. En los mismos términos he solicitado el histórico de abonos al 
crédito, pero no ha sido posible a que accedan, aprovechándose que el pago 
se imputara primero a los intereses, tal como lo ordena el Artículo 1653 del 
Código Civil y plasmados en el inciso Cuarto de la Sentencia proferida por su 
honorable despacho, ni siquiera mediante el Derecho fundamental de 
Petición, el Banco accedió a enviarme este documento, solo mediante 
denuncia ante la Superintencia Financiera el Banco envió el 24 de Septiembre 
del presente año el histórico de Abonos. 

Tercero. Superada los diferentes obstáculos impuestos por el Banco, con todo 
respeto me permito presentar a su honorable Despacho la liquidación del 
crédito, que me faculta el Artículo 446 del Código General del proceso ley 1564 
de 2012, en los siguientes términos y condiciones de la Sentencia 250 emanada 



de su dignísimo despacho, como también los abonos hechos a la obligación 
desde el 5 de Octubre de 2018 hasta la fecha. 

 

Respetuosamente solicito su Señoría, se tenga en cuenta lo más justo y se 
proceda a la aprobación de la misma, con el fin de cancelar el crédito y 
solucionar esta controversia y que su despacho de por terminado el 
correspondiente proceso.   

 

 

N O T I F I C A C I O N 

Las recibiré en mi residencia. Trasversal 19 # 21 A 40 del Barrio Aranjuez de 
esta Ciudad, Teléfono # 484-1262. Celular # 317-480-4153, Correo Electrónico 
germangb2018@gmail.com 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

GERMAN GONZALEZ BERMUDEZ 
C.C No. 14.957.368 de Cali 



 
 
 



 



 

 

 



 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 


